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IMASA-PROJECTS ECUADOR S.A. 

NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

  

Oviedo, 5 de abril de 2016 

Señor 

José Ignacio Martínez Espinar 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que el Consejo de Administración de IMASA-PROJECTS ECUADOR 

S.A. celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como VICEPRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la compañía por el período estatutario de DOS años, cargo 

que deberá desempeñarlo de conformidad con lo determinado en los estatutos sociales y 

demás leyes pertinentes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Vicepresidente del 

Directorio, solo o conjuntamente con el Gerente General y el Presidente del Directorio, según 

lo dispuesto en los artículos décimo cuarto y décimo quinto de los estatutos sociales. 

La compañía IMASA-PROJECTS ECUADOR S.A. fue constituida mediante escritura pública de 23 

de febrero de 2016 celebrada ante el Notario Primero de Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de marzo de 2016. 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

  

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE DEt-DIRECFORO y REPRESENTANTE 

LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de IMASA-PROJECTS ECUADOR S.A., y prometo 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Oviedo, 5 de abril de 2016 

   
  

e artínez Espinar 

AEA24773
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23411 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8387 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMASA-PROJECTS ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MARTINEZ ESPINAR JOSE IGNACIO 

IDENTIFICACIÓN AAE424773 

CARGO: VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

PERIODO(Años): 2     
  
2. _DATOS ADICIONALES: 

- | CONST: RM + 1152: DEL 18/03/2016 NOT. 1 DEL 23/02/2016.- H.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE"SE ENCUENTRAN EN BLANCO_NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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